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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO No. 826 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Treinta y Uno (31) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA        

Demandante: FANNY MARTINEZ DE ARISTIZABAL   

Causante: REYNALDO ARISTIZABAL MARTINEZ  

Radicación No. 76-147-31-84-001-2019-00246-00 

 

I.- ASUNTO:  

Decidir sobre la fecha y hora para práctica de la prueba 

pericial, a realizar por el auxiliar Perito Grafólogo WILVER CRUZ GONZALEZ, previa las 

siguientes  

II.- CONSIDERACIONES:   

Atendiendo a que se dio cumplimiento a lo ordenado a través 

de auto de fecha 723 de fecha 28 de julio de 2021 por parte de los intervinientes en 

proceso de la referencia, el juzgado procederá a fijar fecha y hora para para que el perito 

obtenga del expediente las piezas necesarias a efecto de realizar la prueba pericial al 

documento dubitado Letra de Cambio LC-21110137279 de fecha diciembre 15 de 2018 

por valor de Dos Mil Millones de Pesos ($2.000.000.000.oo) y demás documentos 

indubitados allegados al  existente.  

 

De otro lado, se solicitará a la Notaria Única de Ansermanuevo 

Valle del Cauca, que presten su colaboración con el fin de llevar a cabo la práctica de la 

prueba grafológica concerniente a la firma, de los documentos indubitados escrituras 

públicas que reposan en esta notaria, suscritas por el señor REYNALDO ARISTIZABAL 

MARTIENEZ quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No.16.209.413, las 

cuales deben ser cotejadas con el documento indubitado, letra de cambio por valor de 

$2.000.000.000  que reposa en este juzgado dentro del proceso de la referencia. 

  

Comunicar al auxiliar Perito Grafólogo WILVER CRUZ 

GONZALEZ, la fecha y hora aquí señalada, para la práctica de la experticia.  

   

RESUELVE: 

 

1º) PROGRAMAR el día DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE (9:00AM) NUEVE DE LA MAÑANA,  para 

que el perito obtenga del expediente las piezas necesarias a efecto de realizar la prueba 

grafológica referente a la firma, del documento indubitados que reposan en el expediente 

y en la  Notaría Única de Ansermanuevo  Valle del Cauca, la cual debe ser cotejada con 

el documento dubitado, letra de cambio por valor de $2.000.000.000, que reposa en este 

juzgado dentro del proceso de la referencia. 

 

2.)  OFICIAR a la Notaría Única de Ansermanuevo  Valle 

del Cauca, para que presten su colaboración con el fin de llevar a cabo la práctica de la 

prueba grafológica referente a la firma de los documentos indubitados escrituras públicas 

Nos. 0244 de fecha 31 de julio de 2015,  337 del 10 de noviembre de 2015 y la 4044 del 
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29 de diciembre de 2016, actos que fueron suscritos por el señor REYNALDO 

ARISTIZABAL MARTIENEZ quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 

No.16.209.413, las cuales deben ser cotejadas con el documento dubitado letra de 

cambio por valor de $2.000.000.000  que reposa en este juzgado dentro del proceso de 

la referencia. 

3.) COMUNICAR auxiliar Perito Grafólogo WILVER CRUZ 

GONZALEZ, el presente auto, para los fines pertinentes.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El juez 

 

BERNARDO LÓPEZ 
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Bernardo  Lopez 

Juez 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cartago 
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